
TE JAIME ANTDEFES ACOSTA HOLGUIN 

HOTAFIO VIGESIMO OCTAVO A 

QUITO-ECUADOR E 

ss A 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPANIA “IMPORTLAMEC DA A 

E Lo 
. 

   
   

   OTORGADA POR: NIMENA PATRICIA CELINARANJO Y Surés 

ANA MARIA REA LAMIÑO 

CUANTIA US$ 800,00 

DI COPIAS 

ESCRITURA No. 03207 (TRES MIL DOSCIENTOS SIETE)MM 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA CINCO DE MAYO DE DOS MIL DIEZ, ANTE MI DOCTOR JAIME ANDRES 

ACOSTA HOLGUIN NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, COMPARECEN A 

LA CELEBRACION TE LA PRESENTE ESCRITURA LAS SEÑORAS: XIMENA PATRICIA CELI 

NARANJO Y ANA MARIA REA LAMIÑO, POR SUS PROPIOS DERECHOS. LAS 

COMPARECTENTES SON MAYORES DE EDAD, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HABILES EN DERECHIO PARA CONTRATAR Y 

CONTRAER. OBLOIGACIONES, A QUIENES DE CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE 

ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL 

QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: SÍRVASE 

EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE LA CUAL CONSTE EL 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA QUE SE CELEBRA AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTES- 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA LOS SEÑORES: UNO.- XIMENA PATRICIA CELI NARANJO, 

CIUDADANA ECUATORIANA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

UNO SIETE UNO CERO SEIS OCHO TRES CERO SEIS GUION NUEVE (171068306-5), MAYOR DE 

EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DOS.- ANA 

MARIA REA LAMIÑO, CIUDADANA ECUATORIANA, PORTADORA DE LA CÉDULA DE 

CIUDADANÍA NÚMERO 170730345-7, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA, 

DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE QUITO. CLAUSULA SEGUNDA: CONSTITUCION LAS. 

COMPARECIENTES CONVIENEN EN CELEBRAR, COMO EN EFECTO CELEBRAN, EL



PRESENTE CONTRATO DE COMPANIA POR EL CUAL CONSTITUYEN UNA SOCIEDAD 

ANÓNIMA QUE SE DENOMINARÁ: *“IMPORTLAMECK 5.4.” CLAUSULA TERCERA: 

ESTATUTOS.- LA COMPAÑÍA “IMPORTLAMECK 5.4.” SE ORGANIZA DE CONFORMIDAD 

CON LAS LEYES VIGENTES EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y CON LAS 

ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LOS SIGUIENTES ESTATUTOS: CAPÍTULO UNO (D.- 

DEL NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y DURACIÓN DE LA 

COMPAÑTA.- ARTÍCULO UNO.- NOMBRE: LA DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA ES 

"TMPORTLAMECK S.A." ARTICULO DOS.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: LA COMPAÑÍA 

ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y TENDRÁ SU DOMICILIO PRINCIPAL EN LA 

CIUDAD DE QUITO, PERO PODRÁ ESTABLECER AGENCIAS O SUCURSALES EN OTRAS 

CIUDADES DEL País O EN EL EXTERIOR - ARTÍCULO TRES. OBJETO: EL OBJETO DE LA 

3 COMPAÑIA ES: — IMPORTAR, DISTRIBUIR, COMPRAR, VENDER, COMERCIALIZAR EN 

GENERAL REPUESTOS DE AUTOMOVILES, MOTOCICLETAS, TRICIMOTOS, BARCOS, YATES, 

LANCHAS, BRINDAR SERVICIOS DE INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE 

TODO TIPO DE MOTORES, TURBINAS, BOMBAS, COMPRESORES, GENERADORES Y 

TRANSFORMADORES ELÉCTRICOS, BRINDAR SERVICIOS DE MECÁNICA, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO EN GENERAL A MAQUINARIAS AGROPECUARIAS, AUTOMOTRICES, 

FLUVIALES, LA COMPRA, VENTA, DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS 

Y VENTA DE TODAS CLASES DE REPUESTOS, A LA IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN COMPRA, VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE 

TODO TIPO DE SUMINISTROS ELÉCTRICOS EN TODAS SUS FORMAS Y DERIVADOS, ASÍ 

COMO MAQUINARIAS ELÉCTRICAS EQUIPOS Y SUS PARTES, LA IMPORTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN DISTRIBUCIÓN, DE PRECURSORES QUÍMICOS AGROPECUARIOS, 

EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, Y DISTRIBUCIÓN DE TODA CLASE 

DE FRUTAS Y VEGETALES EN SUESTADO NATURAL O PROCESADO ASÍ COMO TODA 

CLASE DE PRODUCTOS ORGÁNICOS Y AGRÍCOLAS; A LA IMPORTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN EN TODAS SUS FORMAS DE LUBRICANTES DE ORIGEN 

HIDROCARBURIFERO PARA EL CONSUMO INDUSTRIAL Y AUTOMOTRIZ, ASÍ COMO LA 

PRODUCCIÓN DE GRASAS, LUBRICANTES A BASE DE CALCIO, SODIO, LITIO E 

. * 
INORGARNICO, EMPACADOS EN PRESENTACIONES DE CUATROCIENTOS COMO TREINTA Y
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - PORTAL EXTERNO - RESERVA D... Página 1 de 1 

IMPRIMIR 

  

a Rn 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7298711 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: OLIVA SOSA JOSE FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/04/2010 9:54:01 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

7298688 IMPORLAMECK S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- IMNPORTLAMECK S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 28/05/2010 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-I3-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denomina... 28/04/2010 

P
A
 

 



MZ nin 5 BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

    

  

  

  

DE CAPITAL N* abierta el 

290101394 a nombre de la COMRAÑÍA FMFQORMARION, 

que se denominará = , 

la cantidad de IMPORTIAMECK SA. 

$800.00 (OCHOCIENTOS 00/100) , que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

CELTNARANJO XIMENA PATRICIA $400-00 

  

REA LAMINO ANA MARÍA $40U.00 

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

LSA. 
IS 

4 , “e A 

BANCO INTERNACIONA 

  

    

  

QuUE30y 88dDE deBmlsiDE 2010 
  

Form. 731-3217 R Firma Autorizada  



  

L cesaiade  DIUDADANIA 0 1 
CELI NARANJO KIMENA PATRICIA 
PTCHINCHATQUITO/SANTA BARBAR 

1970 
0B604 F 
ACT 

   
    

  

ABRIL 

   

    

    

ECUATORIANA AA R4FA V33DdACeSE 
A 

   

CASADO” LARS MECKLENBORÉ 
SECUNDARIA EMPLEADO PRIVADO 
OSCAR CELI => 
AÑ VYCTORÍA NARANJO 
QUrTO” pe 7 13400 2007 

157027
 ¡300 

, 

SECA DE CADLEIDAD 

o. RENO8EJ399 

A AL    

  

  

 



11000 
  

mmovcsaroso CERTIFICADO: D 
CLECCIONES GEMERAL 

024-0095 
NÚMERO 

REA LAMINO ANA MARÍA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

SAN BLAS —, 
PARROQUIA 

  

ATOT3O3A57   
CÉBUCA 

    

   
      

   



  

= A 7 
o y 

      O UATORIANAAAre TIC 
: OLIVER KLAUS ERICH o 

ca PROFESOR EN GENERAL        
   

  

2. CIUDADANIA 1707303487 : 
REA LAMINO ANA MARIA * 
PIENINOAA/QUITO/BONZALEZ SUAREZ 

“NOVIEMBRE 1961 | 
0041 0154 01497 F | 

PICHINOHA/ QUITO | 
BONZALEZ SUAREZ: 

  

1962 

TE. (ALLÁDE 

  

  

  

    

e y 

ZON CERTÍFITO QUE LA PRESENTE ES REL FOTOS?" DAL POSUMENMTO . 

QUE ANTECEDE. El +0 7MO QUEEN Co. NARA. CALOR INTERESA e) 

DO EN TRES pL pra RA ESTE EFECTO o 
ACTO SEGUIDO OE DESPUES DE HABER CENT: ————— “, 

Pr FUTOCOPIA (S) QUE ENTitco 0 PESTO; HABIENDO -. 
ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL PROTCCOLO DE LA NO0AUA VISG5 510 OCTAVA _, 

ACTUALMENTE A MI CARGO: COMFORME LO ORDENA LALEY ! ! 

HBO ADO QUITO A) - O DEL HAB DEL ADLY 

EL NOTARIO 

  
 



   
DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUEN 
NOTARIO VIGE SIMO OCTAVO DEL CANTOR 
UIDO.ECUADUR 

NE 

  

IMPORTLAMECE S.A 

ETS Ed E EA 
HARARIO Y ABRA HARÍA HEA 

OTORGADO POR. EHIHENA 

LAMIÑO, 

110000 10 

ESTA CUABTA COPIA 

CONSTITUCIÓN DE LA DA TE - 
mi So. 

PATRICIA CELIÍ 

Y SELLÁNDOLA EN 

   



(1000 11 

ZON. SE TOMO MHOTA AL MARGEN DE LAS MATPIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCIÓN TELA COMIDA ATA TAbñi TT ADIETE ZA TOP sná ANTE RAT OM TESTA £ 
e o de ta de e pl dl ir e ad LLL dd Y dee 

DE MAYO DE 2010, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO £0.13D10.Q,10.00202 3, EMITIDA POR LA, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CON FECHA 26 DE MAYO DE 2010, EM LA CUAL SE 

APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPAÑIA. QUITO A, 28 DE MAYO DEL 

DOS ME DIEZ, 

   DR. JATME 
NOTARIO VIGESIMO, YO DEL CANTON 

A, 

  



11000 12 

  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUITO 

AN 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. DOS MIL VEINTITRÉS de la Sra. DIRECTORA JURÍDICA DE 

COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 26 de mayo de 2.010, bajo el número 1664 del Registro 

Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "IMPORTLAMECK S.A.", otorgada el 

cinco de mayo del año dos mil diez, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 

agostó Hi e anotó en el Repertorio bajo el 
del año dos mil diez.- EL    

RG/mn.- 

 



encia 110000 13 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 

0012350 

Quito, —-7 JUN 2010 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTLAMECK S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

' 

Dr. Vistor Cevaltos Vásquez 

 


